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Clase de Proceso SubClase de Proceso Anotacion Número  Expediente Demandante / Denunciante Demandado / Procesado 
Fecha de 
Entrada 

Fecha  de 
Salida 

73001333300320130086700 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 04/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Sin Subclase de Proceso MARIA NORIS  -  VARGAS 
LOZADA 

DEPARTAMENTO DEL  
TOLIMA 

04/09/2015 En la fecha FIJO EN LISTA el  
presente proceso por el término  
de un (1) día (art. 110  C.G.P.),  
para que a partir del día hábil  
siguiente quede en traslado  
común de las partes por tres (3)  
días más frente a la presente  
LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 

73001333300320130091500 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 04/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Sin Subclase de Proceso LEDIS GARCIA DEPARTAMENTO DEL  
TOLIMA 

04/09/2015 En la fecha FIJO EN LISTA el  
presente proceso por el término  
de un (1) día (art. 110  C.G.P.),  
para que a partir del día hábil  
siguiente quede en traslado  
común de las partes por tres (3)  
días más frente a la presente  
LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 

73001333300320130105100 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 04/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Sin Subclase de Proceso FERNANDO CUELLAR MURCIA DEPARTAMENTO DEL  
TOLIMA 

04/09/2015 En la fecha FIJO EN LISTA el  
presente proceso por el término  
de un (1) día (art. 110  C.G.P.),  
para que a partir del día hábil  
siguiente quede en traslado  
común de las partes por tres (3)  
días más frente a la presente  
LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 

73001333300320130105800 CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 04/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Sin Subclase de Proceso MARIA ORFILIA GALLO DE  
CAMARGO 

CAJA DE RETIRO DE LAS  
FUERZAS MILITARES 

04/09/2015 En la fecha FIJO EN LISTA el  
presente proceso por el término  
de un (1) día (art. 110  C.G.P.),  
para que a partir del día hábil  
siguiente quede en traslado  
común de las partes por tres (3)  
días más frente a la presente  
LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 

73001333300320140009600 MINISTERIO DE EDUCACION -MUNICIPIO DE IBAGUE 04/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Sin Subclase de Proceso ISABEL TRUJILLO CURZ MINISTERIO DE EDUCACION  
-MUNICIPIO DE IBAGUE 

04/09/2015 En la fecha FIJO EN LISTA el  
presente proceso por el término  
de un (1) día (art. 110  C.G.P.),  
para que a partir del día hábil  
siguiente quede en traslado  
común de las partes por tres (3)  
días más frente a la presente  
LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
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73001333300320140022600 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 04/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales YOLANDA SÁNCHEZ LOPERA DEPARTAMENTO DEL  
TOLIMA 

04/09/2015 En la fecha FIJO EN LISTA el  
presente proceso por el término  
de un (1) día (art. 110  C.G.P.),  
para que a partir del día hábil  
siguiente quede en traslado  
común de las partes por tres (3)  
días más frente a la presente  
LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 

73001333300320140035300 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 04/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales ROOTHMIRA MORALES MEJIA DEPARTAMENTO DEL  
TOLIMA 

04/09/2015 En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  
 

73001333300320140036700 CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 04/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales MIGUEL ANTONIO MONTAÑO  
QUIROGA 

CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO  
DE LA POLICIA NACIONAL 

04/09/2015 En la fecha FIJO EN LISTA el  
presente proceso por el término  
de un (1) día (art. 110  C.G.P.),  
para que a partir del día hábil  
siguiente quede en traslado  
común de las partes por tres (3)  
días más frente a la presente  
LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 


